
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002850, Ent. N° 2517/13)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Artigas correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Artigas correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Artigas  y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Artigas correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Junta Departamental de la normativa vigente relacionada con los estados objeto de examen.

Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2012, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado  cumplimiento a las siguientes normas:

Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/12/10: Respecto a las partidas que perciben los Sres. Ediles, conforme con el Artículo 13 del Decreto Nº 2598 y las modificaciones introducidas por los Artículos 3 y 4 de la Resolución Nº 3019 y Artículo 4 del Decreto Nº 3088 (Modificación Presupuestal 2012-2015) no se adecua la reglamentación relacionada con los referidos gastos, a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22 de diciembre de 2010 (especialmente en lo relativo a la forma de efectuar las rendiciones y declaraciones juradas). Las observaciones efectuadas por este Tribunal al Artículo 4 de la Modificación Presupuestal 2012-2015 no fueron aceptadas por la Junta Departamental, remitiéndose el documento a la Asamblea General por aplicación del Artículo 225 de la Constitución de la República. En virtud que la Asamblea General no resolvió las discrepancias dentro del plazo constitucional, durante el Ejercicio 2011 se ejecutaron las partidas antes mencionadas, incumpliéndose lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República.
Artículo 82 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no cuenta con un sistema contable que le permita cumplir con lo establecido por las mencionadas normas en lo referente a su gestión patrimonial.

Artículos 84 y 97 del TOCAF: No existe un inventario valorizado al 31/12/2012 de los bienes de uso de la Junta.
Instructivo del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04: No se remitió el Estado Nº 3.3.3 respecto a la Ejecución por tipo de gasto, como lo establece el Instructivo del Tribunal de fecha 28/1/04.
Además durante el Ejercicio el Contador Delegado observó gastos, los que fueron reiterados por el Ordenador competente por incumplir el Artículo 15 del TOCAF.
Montevideo, 26 de junio de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 Situación en materia de Fondos

De acuerdo con los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31/12/2012:

	Disponibilidades  
	$ 1:151.813

	Más:
	

	Extrapresupuesto a cobrar
	           960                          960

	Menos:
	

	Obligaciones Presupuestales Impagas
	 $ 837.041

	Indisponibles  
	 $ 887.897             $ 1:724.938

	Saldo adeudado por la Int. a la Junta  
	                                 $ 572.165


Dicho saldo deberá ser conciliado, en su caso, con los montos resultantes de la Rendición de Cuentas 2012 que formule la Intendencia de Artigas.
3.2 Incumplimiento de normas legales

3.2.1 Partidas percibidas por los Ediles  y gastos de representación del Presidente

Respecto a las partidas que perciben los Señores Ediles no se adecua la reglamentación vigente relacionada con los referidos gastos, según lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22 de diciembre de 2010 (especialmente en lo relativo a la forma de efectuar las rendiciones y declaraciones juradas). 

3.2.2 Contabilidad Patrimonial

La Junta no presentó al Tribunal los estados contables exigidos por la Ordenanza 81.

3.2.3 Inventario de bienes de uso

No existe un inventario valorizado al 31/12/2012 de los bienes de uso propiedad de la Junta (Artículos  84 y 97 del TOCAF).

3.3 Debilidades del Control Interno

Obligaciones Presupuestales Impagas 
La Junta Departamental mantiene adeudos generados desde el Ejercicio 2000 con diversos Organismos según el documento presentado, que permanecen impagos al 31/12/12 (Residuos Pasivos (FNV, BSE).
3.4 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

Pago Sueldos Funcionarios
La Junta implementó la utilización de la tarjeta magnética en oportunidad del pago de sueldos, lo que mejoró la seguridad de la Tesorería.

3.5 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.5.1 Artículo 82 del TOCAF y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas

No se ha implementado un sistema de contabilidad patrimonial. Esto no permite cumplir con lo establecido por el Artículo 82 del TOCAF y la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas en cuanto a la presentación de los estados contables.
3.5.2 Inventario de bienes de uso

De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 84 y 97 del TOCAF, deberá mantenerse un registro permanente de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Corporación.

3.5.3 Partidas percibidas por los Ediles  y gastos de representación del Presidente

A efectos de verificar el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil, la Junta Departamental deberá ajustarse a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 22/12/10, modificativa de la Resolución de fecha 28/11/00.
3.6 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 3.5 y se agrega la siguiente:

3.6.1 Obligaciones Presupuestales Impagas (FNV, BSE)

La Junta deberá proceder a regularizar los adeudos pendientes que mantiene con diversos Organismos y que su antigüedad es superior a 5 años.
3.6.2 Instructivo del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04
La Junta Departamental deberá remitir el Estado Nº 3.3.3 respecto a la Ejecución por tipo de gasto,  como lo establece el Instructivo del Tribunal de fecha 28/1/04.
                                                                          Montevideo, 26 de junio de 2013.
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